
Interlocutorio No. 011/2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

  Jerusalén, Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 
 

Ref.: Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. contra JOSÉ ISIDORO TRIANA SEGURA       

 

  No.253684089001 2020 00044 00 

 

 

 

  Con el fin de continuar con el trámite del asunto se señala la 
hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día dieciocho (18) 

de febrero de dos mil veintidós (2022) para la práctica de la diligencia 
de secuestro del inmueble urbano ubicado en la Calle 2 No.4A–31 del 

Municipio de JERUSALÉN CUNDINAMARCA e identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No.307-79310 y se designa como secuestre a la 

SOCIEDAD TRANSOLUCIONES INMOBILIARIAS INTEGRALES 
S.A.S. de la lista de auxiliares de la justicia de Girardot, fijándole como 

honorarios la suma de nueve (9) salarios mínimos legales diarios 

vigentes; de no efectuarse la diligencia y si concurriere, se fija dos (2) 
salarios mínimos legales diarios vigentes (Acuerdo No.PSAA15-

10448/2015 del C. S. de la J.).  Comuníquesele al auxiliar de la justicia 
de manera inmediata con las advertencias de ley.   

 

  De otra parte, tanto la profesional del derecho, el 
representante legal de auxiliar de la justicia y el personal que participará 

en la diligencia de secuestro, cumplirá estrictamente el protocolo 
bioseguridad que ha adoptado el Ministerio de Salud y Protección Social 

para la prevención de la transmisión del Coronavirus Covid-19.   
Comuníquese a la Auxiliar de la Justicia esta determinación. 

 

  Se aprueba liquidación de costas presentada por la Secretaría 
en razón a que no se formuló objeción. 

 

  Una vez cobre ejecutoria esta determinación se iniciará el 
procedimiento que corresponde frente a la liquidación del crédito 

presentada. 

 

 

 



 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN CUNDINAMARCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

N o.  0 02  DE H OY 27  de  ene ro  de  202 2  

La Secretaria, 

 

KATHERINE J. JIMÉNEZ CUBILLOS 

 

                                    

 

 


